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OPOSICIONES Y CONCURSOS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

RESOLUCION de la Dirección General de Plaza, 11 
Provincias Africanás por la que ' se anuncia con
curso Pelra la provisión . de una plasa de Teniente 
de Navío del Cuerpo General de la Armada, va
cante en los Servicios Marítimos de la Guinea Ecua
torial. 

vacante ·en 106 Sel"vlcloo Marítimos de la GUinea EcullltOrla.! 
tina plaza de Teniente de Navio del Cuerpo Gener~ de la Ar
mada, dotada en el presupues-to de Ayuda y COliliboración de 
la misma con 106 emolumentos glóbales de 249.116,66 pesetas 
a.nuales, máill la Ayuda Famllla,r que le corresponda y loo trie
nios que tenga reconocidos, se anuncia su provisión a concUrso 
entre Tenientes de Navio del Cuerpo General de la Annada, 
Escalla de MM", que teng'an como máxlmo siete años de a.n-t!
güedad en el empleo y no alcancen la ed1kl ' de cUárenta años 
el día en que termine el plazo de presentación de instancias, 
en el caro de que hayan de ser destinados POl" primera vez a 
aquellOS teTttorlOB. 

La.s insllancias, en las que se hacá constar el est.ado clvl1 del 
interesado Y. en su caso, número de hljoo, deberán dirigirse 
al excelentísimo sefior Director general de Plazas y Provmcias 
Africanas (Presidencia del Gobierno) , -por conducto del Minis
terio de Marina, que curs-ará tan sólo las de aquellos que con
sidere destina bles. 

El plazo de presentación de instancias será el de quince 
dias na.turales contados a partir del siguiente a.! de la publica
otón de este a.nuncfo en el «Boletín Oficial del Estado», y esta
rán acompafiadas de los documentos siguientes : 

8.) HOja de servici.os debidamente calificada o certificado 
eqUiva.lente. 

b) Oertlficación médica oficia.! acredl'llando que el aspiran
te no padece lesiones de tipo tuberculoso de carácter evolutivo, 
sean o no ba.cilíferas, y que reúnen las condiciones físicaS ne
Cftiacias para realdir en clima ecuatorial. y 

c) Cuantos documentos col1lilderen oportuno aportar en 
JU8ti.f1cación de loo méri'tos que aJeguen. 

Las campafias serán de dieciocho meses. tra.IlS6urridos los 
OIisles el que resulte designado tendrá derecho a seis mese.! de 
licencia reglamentJaria en la Península. con la percepción in
c.egra. de ~ emolumentos. 

Los gastos de incorporación y regreso, Wli corno 106 de las 
licencias reglamentarias, serán de cuenta del Estado, tanto 
para el inrteresado como para los familiares a su cargo, SUje
tándose. además, a las condtciones esta,blecidas en el Estatuto 
genera.! del persona.! aJ servioio de la Guinea Ecua.torlaJ a.pi'1r 
bada por Decreto de 9 de a.briJ de 1947 y Ordenanza de la 
Guardia Macitima de la mísma, de 13 de noviembre de 1951. 

La Presidencia del Gobierno, apreciando libremente los mé
ritos y ctrcunstancias que concurran en los solicitantes, podrá 
designar a cualqUiera de ellos siempre que cumpla las condi
ciones exigidas en el presente concurso, o bien declararlo de
sierto si lo estim,a conveniente . . 

Madrid, 15 de junio de 1967.-El Direotor general, José Diaz 
de Villegas. COIllforme: Luis Ca.rrero. . 

MIN ISTERIO DE JUSTICIA 

RESOLUCION de la Junta Provincial de Protec
ción de Menores por la que se transcribe reZactón 
de asptrantes admtttdos 'V . excluidos en el concurso 
libre para la provisión de una plaza vacante de 
CeZaclor en el Colegto-Internado «San Francisco Ja
vier», dependiente de esta Entídad. 

Ea cumplimiento de lo dispuesto en la convocatoria de esta 
JlUIlta, publicada en . el «Boletín Oficial del EstadO» de fecha. 
19 de mayo de 1967. se ha tenido a bien hacér público la 
admisión y exclusión de 1M aefiQ1'es que se citan aJ COt1ourso 
libre PM"a la provisión de una plaza vQ-ean,te de Celador en 

. el Colegio-Internado «San Francisco Javier», dependiente de esta 
Entidad, y que son los sigU1entes: 

Admitidos 

[) Juan Molero DUVa.L 
p. juan Montejano Grande. 
D Enrique Rocher Sierra 

ExclUido 

Don Juan Ortiz Moreno, por no haberse reintegrado la 1nS
tancla Cón el timbre ~rrespondiente . 

VaJencia, 3Óde Junio de 1967.~El Secretario genera.!, JOaqUin. 
del RíO.~3'.477...E 

MINISTERIO DE MARI N A 

ORDEN de 14 de 1unio de. 1967 por la que se con
voca a exámenes de oposición para cubrir tres 
plazas. más una de gracia, de Capellanes Segun
dos del cuerp6 Eclesiástico de la Armada. 

l. COnforme a propuesta formulada por el excelentisimo y 
reverendísimo sefior Vicario general Castrense, se convoca a 
exámenes de oposición para cubrir tres plazas. más una de 
gracia" de Capellane11 Segundos del Cuerpo ECle$1ástico de la 
Armada., con arreglo a las nonnas establecidas en la Orden 
ministerial número 1.394/ 1966, de 24 de marzo (<<Diario Oficial" 
número 73L 

2. Las condiciones generales por las qUe han de regirse di
chas oposiciones son las especificadas en la citada Orden mi
nisterial, con las excepciones siguientes: 

2.1. Los exámenes darán comienzo en este Ministerio el dia 
20 de septiembre próximo. 

2.2. LOs opositores aprobados harán su presentación en la 
Escuela Naval Militar el día 1 de noviembre del presente afio, 
debiendo abonar la cantidad de 10.000 pesetas y mensualmente 
se descontarán 3.000 de sus háberes hasta el pago total del 
vestuario recibido, tal y como dispone la Orden ministerial 
número 4645/1966, de 20. de octubre de 1966 (<<Diario Oficia.l» nú-
mero 244). . 

3. El plazo para la presentación de solicitudes será d~ trein
ta dias hábiles, contadoo a partfr de la publicaCión de la pre
sente convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado». 

Madrid. 14 de juruo de Hltl7. 

DE 

NIETO 

MINISTERIO 
LA GOBERNACION 

ORDEN ae .6 de junto de 1967 por la que se re
suelve el expediente de opOSiciones celebradas para 
ingreso en el cuerpo Médico de Sanidad Nacional. 

Ilmo. Sr.: Viato el expediente instruido para resolver las 
oposiCiones convocadas por Orden ministerial de 20. de diciem
bre de 1966, por la que Be dispuso la provisión de dl'ez plazas 
de Médicos del Cuerpo de Sanidad Nacional, y 

Resultando que realizados ante el Tribunal designado al 
efecto loo ejercicios de oposición, exigidos en la correspondiente 
convocatoria, y valorados, asimismo, los méritoo aducidos por 
los aspirantes aprobados, rué elevada. la correspondiente pro
puesta para la designación de los declarados aptoo en dicha. 
oposición ; 

Vístós la. propuesta elevada por el Tribunal examinador, la 
Orden de convocatoria citada.. lo dispuesto en el Decreto de 
21 de noviembre de 1963 y demás disposiciones reguladoras del 
régimen de concurBoo y opoolciones, . 

Este Ministerio, oido el Consejo Nacional de Sanidad y de 
confonnidad con 10 propuesto por esa Dirección General, ha 


